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Fuente: Elaboración propia a partir de los planos del Plan de Ordenación del Litoral
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* En vigor.
Fuente: Decreto 34/1997, de 5 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
de Santoña, Victoria y Joyel (B.O.C. nº 97 de 15 de mayo)

Zonas C y D que afectan al municipio de Bárcena de Cicero

Revisión del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Marismas de Santoña (2012-2016)**

** Mediante la Orden GAN/52/2012, de 8 de agosto, por la que se modifica la Orden DES/15/2010, de 17 de marzo, por la que se acuerda el inicio del procedimiento de revisión 
del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel, se amplió el ámbito objeto del PORN en revisión, no siendo definitiva la inclusión, 
o no, hasta la aprobación definitiva de éste.  
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